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JOSE RODRIGO RAMIREZ 
MUÑOZ

NUEVA EPSTutelas 08/04/2021
08/04/2021.  CIERRA  INCIDENTE  DE  DESACATO. 
OBSERVESE  LOS  ESTADOS  ELECTRÓNICOS.

Auto pone en conocimiento
05001310300220170013000

RENE ALEJANDRO PEREZ 
CASTRO

CONSTRUCTORA 
GUAYACANES SAS

Verbal 08/04/2021 1
ABRIL  8-2021  ALLEGA  DICTAMEN.  SE  DA  TRASLADO 
DEL  MISMO.La  notificación  de  ésta  providencia  se  realizará 
por  estados  electrónicos  disponibles  en  la  página  web  de  la  rama 
judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto corre traslado
05001310300220180062000 241

RENE ALEJANDRO PEREZ 
CASTRO

CONSTRUCTORA 
GUAYACANES SAS

Verbal 08/04/2021 1
ABRIL  8-2021  NO  REPONE  PROVIDENCIA.  CONCEDE
RECUROS  DE  APELACIÓN.La  notificación  de  ésta 
providencia  se  realizará  por  estados  electrónicos  disponibles  en 
la  página  web  de  la  rama  judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto decide  recurso
05001310300220180062000 261

LUIS FERNANDO ORREGO 
SALDARRIAGA

TAX MAYA SASVerbal 08/04/2021
ABRIL  8-2021  ALLEGA  CONTSTACIÓN  DEL 
CURADOR.La  notificación  de  ésta  providencia  se  realizará  por 
estados  electrónicos  disponibles  en  la  página  web  de  la  rama
judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190036400 310

LUIS FERNANDO ORREGO 
SALDARRIAGA

TAX MAYA SASVerbal 08/04/2021 2
ABRIL  8-2021  TIENE  POR  INEFICAZ  EL  LLAMAMIENTO 
EN  GARANTÍA.  La  notificación  de  ésta  providencia  se 
realizará  por  estados  electrónicos  disponibles  en  la  página  web 
de  la  rama  judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190036400 25
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WILLIAN DAVID CASTRO 
REYES

ALICIA VIEIRA DE GOMEZ 
Y CIA C.S

Verbal 08/04/2021 1
ABRIL  8-2021  ACCEDE  A  SOLICITUD  DE  OFICIAR.DEJA 
EN  CONOCIMIENTO.  COMPARTE  EXPEDIENTE.  La 
notificación  de  ésta  providencia  se  realizará  por  estados
electrónicos  disponibles  en  la  página  web  de  la  rama  judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto que accede a lo solicitado
05001310300220190055100 174

LUIS EDUARDO SALAZAR EDIFICIO TUNEZ PH.Verbal 08/04/2021 1
ABRIL  8-2021  ALLEGA  CONTESTACIÓN  Y  DEMÁS 
PRONUNCIAMIENTOS.PONE  EN  CONOCIMIENTO.  La
notificación  de  ésta  providencia  se  realizará  por  estados
electrónicos  disponibles  en  la  página  web  de  la  rama  judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220200007700 188

SANDRA MILENA OROZCO 
VALENCIA

FRAN LEANDRO ALVAREZ 
ESQUIVEL

Verbal 08/04/2021 1
ABRIL  8-2021  APRUEBA  LIQUIDACIÓN  DE  COSTAS.La 
notificación  de  ésta  providencia  se  realizará  por  estados
electrónicos  disponibles  en  la  página  web  de  la  rama  judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto aprueba liquidación
05001310300220200016700 246

OLMER GUILLERMO 
PEREZ ARISTIZABAL

MIGUEL ANGEL 
CORRALES ZAPATA

Verbal 08/04/2021 1
ABRIL  8-2021  DECRETA  MEDIDA.  La  notificación  de  ésta 
providencia  se  realizará  por  estados  electrónicos  disponibles  en 
la  página  web  de  la  rama  judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto decreta medida cautelar
05001310300220200022200 268

LINA YANET MESA MAZO UNIDAD DE VICTIMASTutelas 08/04/2021
Requerimiento  previo  a  la  apertura  de  incidente  de  desacato
Auto requiere

05001310300220200025200

LUIS GUILLERMO 
LONDOÑO BOTERO

COLPENSIONESTutelas 08/04/2021
ABRIL  8  DE  2021.  REQUERIMIENTO  PREVIO  A  LA 
APERTURA  DE  INCIDENTE  DE  DESACATO.  OBSERVESE 
LOS  ESTADOS  ELECTRÓNICOS.  

Auto ordena oficiar incidente de desacato
05001310300220210007700

CEMENTOS ARGOS SA RIVAS MORA 
CONSTRUCCIONES S.A.S

Ejecutivo Singular 08/04/2021
Concede  el  término  de  5  días  para  subsar  requisitos  so  pena  del 
rechazo  de  la  demanda

Auto inadmite demanda
05001310300220210008200

BONDEADOS Y 
LAMINADOS 
COMERCIALES S.A.

PABLO SANTIAGO GOMEZ 
GOMEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2021
ABRIL  8  DE  2021.  INADMITE  DEMANDA.  CONCEDE  5
DÍAS  PARA  SUBSANAR.  OBSERVESE  LOS  ESTADOS
ELECTRÓNICOS.  

Auto inadmite demanda
05001310300220210010700
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 9/04/2021 Y A LA 
HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VERÓNICA GÓMEZ MONCADA

3021


